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FACATATIVÁ, 19 DE DICIEMBRE DE 2023

 

 

 

SEÑOR:

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA

j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO

RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA

 

 

RADICADO No.

 

25286-40-03-002-2023-00631-00

 

 

DEMANDANTE: MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO
C.C. 41.319.500

 

 

DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA
DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT.
832.004.636-0

 

 

 

 

CRISTIAN DAVID ALFARO BASTO, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.225.425, expedida en Bogotá
DC, portador de la tarjeta profesional 346276 del Consejo Superior de la judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de
Abogados cristiandavidalfarobasto@gmail.com, domiciliado en la ciudad de Facatativá, Cund., actuando en calidad de Apoderado de la
ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, conforme al poder
conferido, y encontrándome dentro del término legal, por medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda y proponer
excepciones, de conformidad al Auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado el día veinte (20)
de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cristiandavidalfarobasto@gmail.com


Se anexa PDF: 
1. Escrito contestación a la demanda y excepciones
2. Pruebas parte 1
3. Pruebas parte 2
4. Pruebas parte 3
4. Pruebas parte 5

Se remite simultáneamente copia del presente escrito a las partes procesales:  crfranco78@gmail.com  –
 crfranco57@hotmail.com - amacaff.99@gmail.com - jairojimenezramirez1012@gmail.com

Del señor juez,

 

Atentamente,

 

  

 

CRISTIAN DAVID ALFARO BASTO
C.C. 1.010.225.425 de Bogotá D.C
T.P: 346276 del C.S.J.
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FACATATIVÁ, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

 

 

SEÑOR: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 
j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 
 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO  

RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 

 

RADICADO No. 

 

25286-40-03-002-2023-00631-00 

 

 

DEMANDANTE: MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO 

C.C. 41.319.500 

 

 

DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE 

FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 
832.004.636-0 

 

 

 

 

CRISTIAN DAVID ALFARO BASTO, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.010.225.425, expedida en Bogotá DC, portador de la tarjeta 
profesional 346276 del Consejo Superior de la judicatura, con correo electrónico inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados cristiandavidalfarobasto@gmail.com, domiciliado en la 

ciudad de Facatativá, Cund., actuando en calidad de Apoderado de la ASOCIACIÓN DE 

MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 

832.004.636-0, conforme al poder conferido, y encontrándome dentro del término legal, 
por medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda y proponer 

excepciones, de conformidad al Auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), notificado por estado el día veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023); en los siguientes términos: 

 

 
I. EN CUANTO AL FUNDAMENTO FÁCTICO DE LA DEMANDA 

 

 

1. En cuanto al HECHO 1, es CIERTO que la demandante MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, el día 

dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), suscribió contrato de 
compraventa con mi representada, ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 

FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0; contrato 

en el cual obra la demandante como PROMITENTE COMPRADORA, y la demandada 

como PROMITENTE VENDEDORA, y en el cual se prometió en venta el inmueble 

identificado con CASA 4 DE LA MANZANA G, UBICADO EN LA DIRECCIÓN CALLE 
25 No. 3 – 45, Barrio El Hato, Funza, Cundinamarca. 
 

Sin embargo, se aclara que al momento del ingreso a la Asociación, la demandante 

no se hizo asociada en debida forma de conformidad a lo establecido en los Estatutos 

de la Asociación, CAPÍTULO III   “DE LOS ASOCIADOS: IMPEDIMENTOS, SUS 

DEBERES Y DERECHOS” Artículo 8. No obstante, partiendo del principio de buena 
fe, la Asociación aprobó tácitamente el ingreso de la señora MARIA ESILDA 

VALBUENA DE AVENDAÑO, a través de la expedición de recibos de caja, 

suscripción de algunas actas de asamblea y demás actos que hicieron presumir la 

aceptación tácita de la Asamblea General, pese a que la entonces representante 

legal, MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 39.760.958, tiene grado de consanguinidad directo con la aquí 

demandante, al ser hija de la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO.  
 

2. En cuanto al HECHO 2, es CIERTO. 
 
Es cierto, que las partes acordaron como precio de la negociación la suma de 
CIENTO SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($107.000.000). 

 



 

 
 

 

Es cierto, que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del contrato de 

compraventa suscrito por las partes, ACORDARON que el promitente comprador 

pagaría a favor del promitente vendedor, el valor total de la obligación de la siguiente 

manera: 

 

1. La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($35.573.000), valor correspondiente a la cuota 

inicial pactada, cancelados a AMACAFF y recibidos a satisfacción. 

 

2. La suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

($16.500.000), cancelados a la señora Rut Santamaría según lo 
aprobado en reunión de Junta Directiva el 15 de diciembre de 2018, 

mediante Acta No 19 firmada por la Junta Directiva en la cuenta de 

ahorros No 462470004757 del Banco Davivienda nombre del hermano 

Samuel Santamaria Bernal y recibidos a satisfacción a la firma del 

presente documento. 

 
3. La suma de ONCE MILLONES DE PESOS MCTE ($11.000.000) al 30 de 

marzo de 2019. 

 

4. El saldo correspondiente a cuarenta y tres millones novecientos setenta 

y dos mil pesos mcte ($43.972.000,00), serán cancelados en abonos 
Mensuales de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000) 

 

5. El saldo restante que quede, el promitente comprador pagará al 

promitente vendedor el día de la firma de la escritura ante notario 

público. 

 
3. En cuanto al HECHO 3, NO ES CIERTO que la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA 

DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, haya 

suscrito los dos (2) documentos llamados OTRO SÍ argüidos por la demandante, 

toda vez que, la ASAMBLEA DE ASOCIACIADOS ni la JUNTA DIRECTIVA de la parte 

demandada, NO autorizó mediante Acto alguno, la celebración de los documentos 
aportados como prueba documental, suscritos por la señora MARIA ESILDA 

VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.319.500, y su hija, la señora MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 39.760.958, quien firmó en aparente 

representación de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 

CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, en supuesta fecha 18 de 
diciembre de 2019.  
 

4. Existe duda sobre la veracidad de los documentos llamados OTRO SÍ de presunta 

fecha de suscripción 18 de diciembre de 2019, en cuanto a las sumas dinerarias, 

toda vez que en el OTRO SÍ al contrato de compraventa, que denominaremos para 

efectos legales OTROSÍ # 1, dice: 
“Agradezco pues la asociación me ha estado causado daños y perjuicios pues 
ya des la firma de la promesa de compraventa desde diciembre de 2018 

donde tengo el valor al día de hoy un aporte sesenta y siete millones 

ochocientos cuarenta y siete pesos (67´847.800) M/C” 

 
5. Y en el OTRO SÍ al contrato de compraventa, que denominaremos para efectos 

legales OTROSÍ # 2, dice: 
 

“Agradezco pues la asociación me ha estado causado daños y perjuicios pues 
ya des la firma de la promesa de compraventa desde diciembre de 2018 

donde tengo el valor al día de hoy un aporte de sesenta y seis millones 

ochocientos cuarenta y siete (66´847.800) M/C” 

 
Y a diferencia del documento # 1, el documentos # 2 agrega la siguiente 

manifestación: 
 

“He venido pagando un canon de arrendamiento por el incumplimiento de ya 
casi cuatro años pues la asociación dispuso de mi dinero para otras cosas 
distintas a la construcción de mi vivienda y sí me están solicitando el pago de 
otras cosas pero no me hacen entrega del inmueble” 

 
Así mismo, a diferencia del documento # 1, el documentos # 2 agrega la siguiente 

manifestación: 



 

 
 

 

 

OTRO SÍ # 1: “En constancia se firma en la ciudad de Funza, Cundinamarca 
los dieciocho (18) días de diciembre de 2019 para sus efectos.” 
 
OTRO SÍ # 2: “En constancia se firma en la ciudad de Funza, Cundinamarca 
para sus efectos.” 
 

Adicional, el OTRO SÍ # 2 tiene el siguiente manuscrito: 

 

“En constancia firman las dos partes hoy 18 de diciembre de 2019.” 
 

A simple vista, y sin conocimiento técnico, se evidencia diferencias en las firmas, 
trazos o manuscritos de la promitente vendedora y la promitente compradora en 

relación a las firmas del OTRO SÍ # 1 Y OTRO SÍ # 2.  

 

Igualmente en el OTRO SÍ # 1 parecen incluidos dos números telefónicos debajo de 

la ante firma de las partes; mientras que, en el OTRO SÍ # 2, se omiten los presuntos 

números de teléfono, por lo cual sí se supone que se realizó un (1) solo otro sí de 
fecha 18 de diciembre de 2019 que recae sobre el contrato inicial de promesa de 

compra venta ¿Por qué la demandante allega dos (2) OTROS SÍ totalmente diferentes 

en cuanto a su contenido y sumas dinerarias enunciadas? Pues si se tratase de 

error de digitación, se hubiesen allegado el mismo documento dos veces, pero se 

allegaron dos documentos con la misma fecha (18/12/2019) y finalidad (OTRO SÍ), 
los cuales resultan ser totalmente diferentes en cuanto su estructura y contenido, 

máxime cuando en uno certifica haber un aporte. 

 

Se aclara que la ASAMBLEA GENERAL y/o la JUNTA DIRECTIVA es quien autoriza 

de manera expresa, la celebración de contratos y OTRO SÍ, de conformidad a los 

Estatutos de la Asociación, por lo cual, es preciso aclarar a este honorable despacho 
que, los OTRO SÍ al contrato de compraventa, no fueron autorizado por ASAMBLEA 

DE ASOCIADOS ni por la JUNTA DIRECTIVA, como sustenta a continuación:  
 

3.1. Mediante acto de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016), aprobado en asamblea Extraordinaria, fueron reformados los 

Estatutos de la Asociación; reforma que fue inscrita en la Cámara y 

Comercio de Facatativá, el día veintiocho (28) de diciembre de dos 

mil dieciséis (2016). 

 

3.2. De conformidad a lo establecido en el ARTÍCULO 19 de los Estatutos 

de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 

CUNDINAMARCA – AMACAFF, la Asamblea General de la Asociación, 

es la máxima autoridad de la organización y la reunión de todos sus 
asociados: 

 

“ART. 19. – LA ASAMBLEA GENERAL. 
Es la máxima autoridad de la organización y la reunión de todos sus 
asociados.” 
 

3.3. El ARTÍCULO 20 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, 

establece el quorum deliberatorio, así: 
 

“ART. 20. QUORUM DELIBERATORIO. 
Lo constituye como mínimo la mitad más uno de los asociados activos 
inscritos. Quorum decisorio: lo constituye como mínimo la mitad más 
uno de los asistentes. El quorum supletorio se conforma con el 20% de 
los asociados cuando en el primer intento de reunión no se logra 
conformar el quorum requerido ante lo cual y de manera automática 
quedan convocados al tercer día hábil siguiente a la misma hora y en 
el mismo lugar.” 

 

3.4. Establecen los literales I, M del ARTÍCULO 22 de los Estatutos de la 

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 

CUNDINAMARCA – AMACAFF: 

 
“ART. 22. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 

Son funciones: […] 
 



 

 
 

 

I- Autorizar la presidente de la asociación para las negociaciones y 
contratos que vayan en favor de la asociación.” 
 
m- Determinar la cantidad de gastos y la naturaleza de los contratos 
que sean competencia de la asamblea, La Junta directiva, comités, etc. 
[…]”  
 
Así las cosas, la ASAMBLEA GENERAL NO aprobó ni autorizó la 

suscripción del OTRO SÍ aportado por la demandante, máxime 

cuando no obra Acta que demuestre la autorización de la Asamblea 

de conformidad a lo establecido en el literal I, M del Art. 22 de los 
Estatutos, ya descritos.  

 

3.5. Establece EL ARTÍCULO 23 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE 

MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – 
AMACAFF: 

 

“ART. 23. DE LA JUNTA DIRECTIVA.  
La Junta directiva de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA 
DE FUNZA/CUNDINAMARCA. Con sigla “AMACAFF”. Estará 
compuesta por el presidente, vicepresidente, tesorero, fiscal y 
secretaria, elegidos por la Asamblea General para un período de 1 año 
presupuestal. Dicha elección se hará por votación secreta, aplicando 
el sistema nominal planchas o listas. Cuando se aplique el sistema de 
planchas o listas se aplicará el cuociente electoral.” 
 

3.6. El literal G del ARTÍCULO 26 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE 

MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – 

AMACAFF: 

 
“ART. 26. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
Son sus funciones: […] 

 
g- Autorizar los gastos y celebrar los contratos necesarios para 
lograr los objetivos de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA/CUNDINAMARCA. Con sigla “AMACAFF. 
[…]”  

 
Así las cosas, la JUNTA DIRECTIVA NO aprobó, no autorizó, ni 

suscribió los OTRO SÍ aportados por la demandante, máxime cuando 

no obra Acta que demuestre la autorización de la Junta Directiva de 
conformidad a lo establecido en el literal I, M del Art. 22 de los 

Estatutos, ya descritos.  

 

3.7. Ahora bien, la literalidad de los documentos aportado por el parte 
demandante llamados OTRO SÍ A LA PRESENTE PROMESA DE 

COMPRAVENTA, establece: 
 

“[…] Agradezco pues la asociación me ha estado causando 

daños y perjuicios pues ya des la firma de la promesa de 
compraventa desde diciembre de 2018 donde tengo el valor al 
día de hoy un aporte de sesenta y siete millones ochocientos 
cuarenta y siete pesos (67´847.800) M/C.” 

 
De conformidad a los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 
832.004.636-0, en relación con la contabilidad y demás actividades 

propias del tesoro de la Asociación, son sus funciones del 

TESOSERO: 

 
“ART. 30. – DEL TESORERO. 
Son sus funciones: 
 
a.- Llevar al día los libros contables y rendir los informes 
pertinentes a la junta directiva y a la asamblea general, así 
como a cualquier socio que así lo requiera.  

b.- Recolectar las cuotas convenidas y expedir los recibos 
correspondientes.  



 

 
 

 

c.- Elaborar, clasificar y archivar todos los comprobantes de 
contabilidad.  
d.- Firmar los cheques, ordenes de egreso de las cuentas 
correspondientes y de la libreta de la cuenta de ahorros. 
e.- Cumplir con las funciones encomendadas por la asamblea 
y la junta directiva.” 

 

3.8. En razón a lo anterior, analizado los dos (2) documentos llamados 

OTRO SÍ al contrato celebrado entre la parte demandante y 

demandada, se observa qué, aparentemente la ASOCIACIÓN DE 
MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - 

AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, acepta estarle ocasionando daños y 

perjuicios a la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, lo 

cual no es cierto, ni tampoco fue autorizado por la ASAMBLEA 

GENERAL de asociados, ni reposa en Acta de Asamblea o Junta 
Directiva como ya fue expuesto; máxime, cuando la Asamblea estaría 

reconociendo unos supuestos perjuicios en contra de la asociación; 

pues como se expuso, de conformidad a los Estatutos de la 

Asociación, el OTRO SÍ al contrato de compraventa aportado por la 

parte demandante, NO fue autorizado por la ASOCIACIÓN DE 

MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – 
AMACAFF, por lo cual, de conformidad a lo establecido en el Artículo 

272 de la Ley 1564 de 2012, la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA 

DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 

832.004.636-0, MANIFIESTA EL DESCONOCIMIENTO de las 

pruebas documentales llamadas “OTRO SÍ A LA PRESENTE 
PROMESA DE COMPRAVENTA”, y se pone en duda la veracidad del 

mismo, por lo cual se SOLICITA a este honorable despacho, se 

decrete prueba pericial de grafología a través del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses sobre los documentos 

llamados OTRO SÍ que obran originalmente en poder de la 

demandante, y que dice fueron debidamente celebrado el día 18 de 
diciembre del año 2019. Se enuncia que obran en poder la parte 

demandante, toda vez que los mismos NO REPOSAN en los archivos 

de la Asociación AMACAFF. 

 

3.9. En los OTRO SÍ al contrato de compraventa aportado por la parte 

demandante, el cual fue aparentemente suscrito por la señora MARÍA 

ESILDA HUERTAS VALBUENA, hija de la aquí demandante, en 

supuesta representación de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA 

DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, la señora 
MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, al suscribir el documento, 

supuestamente certificó lo contenido en él, específicamente, qué la 

señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, a fecha 18 de 

diciembre de 2019, había efectuado un aporte de dinero, lo cual, NO 

ES CIERTO, toda vez qué: (1). De conformidad al artículo 30 de los 

Estatutos de la Asociación, quien es el encargado de llevar la 
contabilidad es el TESORERO; y, (2).  de conformidad al estado de 

cuenta expedido por la TESORERA, señora ADELINA PEÑA 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 20.754.322, a fecha 18 de diciembre de 2019, la señora 

MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, adeuda a la Asociación 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 

($2.160.000) por concepto de cuotas de sostenimiento y otro; y 

respecto de la promesa compraventa UNICAMENTE ha efectuado el 

pago correspondiente a SESENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($65.791.127). 
 

4. En cuanto al HECHO 4, NO ES CIERTO, toda vez qué: 

 

4.1. Establece la CLAUSULA SEXTA del contrato de compraventa suscrito 
entre las partes procesales: 

 

“CLAUSULA SEXTA: El término para la firma de la escritura 
pública o documento(s) que por ley se requieran para el 

perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se 

fijará por las partes una vez se haya cumplido con la 



 

 
 

 

cláusula quinta del presente documento que en ningún caso 
podrá ser más un (1) un año calendario.” 

 
Y a su vez, establece la CLAUSULA QUINTA del contrato de 

compraventa suscrito entre las partes procesales: 

 
“CLAUSULA QUINTA: El precio convenido por los contratantes 
como valor del bien descrito anteriormente es la suma de 
CIENTO SIETE MILLONES DE PESOS ($107'000.000) M/CTE. 
Que el COMPRADOR pagará al prometiente VENDEDOR así: 1,- 
La suma de treinta y cinco millones quinientos setenta y tres 
pesos ($35'573.000) m/cte., valor correspondiente a la cuota 
inicial pactada, cancelados a AMACAFF y recibidos a 
satisfacción. 2.- La suma de dieciséis millones quinientos mil 
pesos ($ 16'500.000) m/cte., cancelados a la Señora Rut 

Santamaría según lo acordado en reunión de junta directiva el 
día 15 de diciembre del año 2018 mediante acta No 19 firmada 
por la junta directiva en la cuenta de ahorros No 
462470004757, del banco Davivienda a nombre del hermano 
Samuel Santamaría Bernal y recibidos a satisfacción, a la 
firma del presente documentos 3.- La suma de once millones 
pesos ($11.000.000) m/cte. Al 30 de marzo del año 2019, 4-  
el saldo correspondiente de ($43´972.000) serán cancelados 
en abonos de dos millones de pesos mensuales 5- que el saldo 
restante que quede que el prominente COMPRADOR pagara al 
prominente VENDEDOR el día de la firma de la escritura ante 
notario público.” 

 
De conformidad al estado de cuenta en de los aportes, EXPEDIDO 

por el CONTADOR de la Asociación, la demandante ÚNICAMENTE 

ha efectuado los siguientes aportes: SESENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($65.791.127); y de conformidad al estado de cuenta emitido 

por la TESORERA de la Asociación, adeuda a la fecha la demandante 
un total de DOS MILLLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 

($2.160.000). 

 

Así las cosas, se prueba que la señora MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 
41.319.500, se encuentra en incumplimiento contractual. 

 

4.2. Tal como la demandante arguye en el libelo procesal, la CLAUSULA 

OCTAVA del contrato de compraventa suscrito entre las partes 
procesales, versa sobre la ENTREGA del bien inmueble prometido en 

venta, pero pasa por alto qué: 

 
“CLAUSULA OCTAVA: Convienen los contratantes que el 

prometiente VENDEDOR le entregará el bien prometido al 

prometiente COMPRADOR una vez se le cancelen todas 
las sumas que se hayan pactado por el valor total de la 

casa y que será entregada en las condiciones especificadas 
según resolución 262 263 165 del 30 de abril de 2010, 
aprobado por la oficina de planeación municipal de Funza.1.- 
Vivienda tipo Primer piso: Sala, comedor, cocina, baño y patio 
de ropas con lavadero y cerramiento en muro de bloque y 
escalera al segundo piso, área construida 30.94 m2. 
Alslamiento posterior o patio de ropas, con un área de 10.65 
m2, zona verde o antejardin con un area 3.41 m2, enchape en 
cerámica para el muro sobre el mesón de la cocina, el mesón 
de la cocina con lavaplatos, puerta metálica para el ingreso 
principal y el patio; ventanearía en lámina (CR), Instalaciones 
eléctricas con cableados y aparatos, instalaciones 
hidrosanitarias del lavadero, cocina y baño. Segundo piso: 
Escalera de acceso, tres (3) alcobas, baño enchapado en 
cerámica la zona de la ducha y el piso, puerta únicamente del 
baño, placa en concreto, con un área de 33.48 m2. Escalera de 
acceso al tercer piso queda con la placa de concreto y la teja 

sobre el segundo Piso.” 
 



 

 
 

 

Es claro que la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, no ha 

dado cumplimiento al Contrato de Compraventa suscrito por las 

partes, al no efectuar el pago convenido en la cláusula quinta del 

contrato de promesa de compraventa que por sí misma se obligó a 

cumplir,  por lo cual la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 

832.004.636-0, a al fecha no se encuentra en incumplimiento de 

contrato, máxime cuando la cláusula octava es clara al aclarar qué 

“el prometiente VENDEDOR le entregará el bien prometido al 

prometiente COMPRADOR una vez se le cancelen todas las 
sumas que se hayan pactado por el valor total de la casa” 

 

4.3. Establece la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA del contrato de 

compraventa suscrito entre las partes procesales: 
 

“CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EI prometiente VENDEDOR 

se reserva el derecho de dominio del bien al que hace 
alusión esta promesa hasta tanto no se haya hecho 

efectivo la totalidad del precio o valor de la venta de los 
términos establecidos en el art. I de la ley 45 de 1930 y art. 
952 a 967 del código del comercio según el Caso” 

 
Como se expuso, hasta que la demandante no de cumplimiento a sus 

obligaciones contractuales en cuanto al pago de la obligación 

contenida en la cláusula quinta del contrato, no le será entregado y 

el bien estará bajo dominio de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA 

DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 
832.004.636-0 

 

4.4. Establece la cláusula llamada CLÁUSULAS ADICIONALES del 

contrato de compraventa suscrito entre las partes procesales: 
 

“CLÁUSULAS ADICIONALES: 
[…]  
 
4.- Los interesados en adquirir vivienda en el proyecto 
urbanístico AMACAFF, se comprometen a cumplir como 

socios de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA, CUNDINAMARCA, a cumplir todos los 

deberes que les impongan según estatutos y demás 

acuerdos.  
 
5.- Si los compradores se atrasan en alguno de los pagos 
pactados este atraso generará unos intereses a la tasa 
máxima legal vigente por el periodo de retraso, al igual que se 
realizará su correspondiente reubicación dentro del 

proyecto.  
 

PARAGRAFO 1.- Se podrá hacer una prórroga o anticipar la 
firma de la escritura según acuerdo de las dos partes. EL 

PROMETIENTE COMPRADOR, deberá encontrarse a paz y 

salvo con la PROMETIENTE VENDEDORA, en el 
incumplimiento de las obligaciones que han contraído con ella 
dentro de los plazos y días predeterminados por este 

documento. 

 
PARAGRAFO 2.- En cuanto a la cláusula primera de este 
documento se podrán realizar el cambio del bien 
prometido según avance de obra y previo cumplimiento 

de los requisitos del prometiente comprador.” 

 

4.5. Es claro que, la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO 
se encuentra en incumplimiento de los deberes a los cuales se 

sometió a la firma del contrato, al no pagar las sumas de dinero 

convenidas, ni dar cumplimiento al pago de cuotas de ento 

establecidos en el articulo 36 de los Estatutos de la Asociación; esto, 

teniendo en cuenta que de conformidad al numeral 4 de las cláusulas 
adicionales del contrato de compraventa, la parte demandante se 



 

 
 

 

comprometió a cumplir todos los deberes que le impongan los 

estatutos y demás acuerdos. 

 

4.6. Por lo anteriormente expuesto, la Asociación AMACAFF, está 
facultada para realizar su correspondiente reubicación dentro del 

proyecto a las personas que se encuentren atrasadas en los pagos 

pactados, lo cual ocurre para el caso en concreto, como quiera qué, 

la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO se encuentra 

en incumplimiento contractual.  

 
En este entendido, se aclara que la reubicación será efectuada, una 

vez se dé el cumplimiento de la parte demandante, pues de lo 

contrario, la Asociación seguirá adjudicando los bienes y reubicando 

a los Asociados teniendo en cuenta la prelación de los pagos tal como 

lo establece el clausulado ya enunciado.  
 

5. En cuanto al HECHO 5, ES CIERTO PARCIALMENTE: ES CIERTO qué, la parte 

demandante solicitó en la conciliación que la demandada hiciese entrega del bien; no 

obstante, la Asociación AMACAFF, le reiteró a la señora MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, que debía 

ponerse al día en los pagos por concepto de cutas de sostenimiento, zonas comunes y 
pagar la suma de dinero que se encuentra contenida en el contrato de compraventa, 

para su consecuente reubicación dentro del proyecto de vivienda, toda vez qué, en 

razón al incumplimiento de la parte demandante, la asociación de conformidad a los 

Estatutos y a las clausula adicionales, numeral 4, 5 y parágrafo primero, de la promesa 

de compraventa, hará entrega y reubicará al comprador hasta tanto se encuentre a 
PAZ Y SALVO  al fecha.  

 

Pues a la fecha de radicación de la solicitud de conciliación, la parte demandante ya 

se encontraba en incumplimiento contractual.  

 

Ahora bien, analizado el elemento material probatorio aportado por la parte 
demandante en cuanto a la certificación bancaria de la Cuenta de Ahorros Banco Caja 

Social Nro 24046991665, resulta incomprensible cómo es que una CUENTA INACTIVA, 

cuenta con un saldo disponible de $62,213,052.66, por lo cual SOLICITO su honorable 

despacho requerir al BANCO CAJA SOCIAL para que se sirva reconocer y certificar la 

veracidad de la información contenida en la certificación fecha 17 de mayo de 2023, 
expedida presuntamente por el BANCO CAJA SOCIAL, Oficina 0439. 

 

6. En cuanto al HECHO SEXTO, NO ES CIERTO que la Asociación cuenta con los 

permisos correspondientes de la Oficina de Planeación Municipal de Madrid, toda vez 

que, el desarrollo de la construcción de las viviendas urbanas se efectúa en Funza, 

Cundinamarca, por lo cual, carece de fundamento fáctico y le legal, que la 
ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - 

AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, existiendo una discrepancia en cuanto a las 

jurisdicciones municipales que deben emitir las licencias correspondientes para la 

construcción, pues el bien se encuentra ubicado en FUNZA, CUNDINAMARCA.  

 
No hay que perder de vista lo ya aclarado en el desarrollo del punto 4, respecto de la 

NO entrega de la vivienda por parte de mi representada.  

 

Así mismo, debe probar en debida forma la demandante MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, toda vez 

que no basta con enunciar que la Asociación “a la fecha ha entregado otras viviendas 
no así la de mi representada”.  
 

Es necesario que la demandante se sirva aclarar a este honorable despacho y probar 

en debida forma la manifestación de entrega de vivienda, como quiera que, es un 

proyecto que se viene desarrollando desde el año 2000, por lo cual, es obvio que en 

periodo comprendido entre el año 2000 y la fecha de radicación de la demanda, se han 
efectuado entrega de vivienda a los compradores que sí han efectuado la totalidad de 

los pagos y cumplidos con la promesas de compraventa. No obstante, de conformidad 

al certificado de estado de cuenta emitido por la Asociación, a la fecha la señora MARIA 

ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.319.500, NO SE ENCUENTRA A PAZ Y SALVO, por lo cual, no se hará efectivo la 
entrega de un inmueble con las condiciones establecidas en el contrato de 

compraventa, hasta tanto no efectué los pagos a favor de la Asociación por las sumas 

de dinero adeudadas a la fecha.  

 



 

 
 

 

7. En cuanto al HECHO SÉPTIMO, resulta pertinente solicitarle a este Honorable 

Despacho tener en cuenta y requerir a la parte demandante para que con pruebas 

documentales demuestre si los dineros que manifiesta tener la promitente compradora 

para el cumplimiento contractual se encuentran depositados en la Cuenta de Ahorros 

Banco Caja Social Nro 24046991665 o en la “Cuenta Ahorros No. XX del Banco 

Davivienda” , pues el HECHO QUINTO y el HECHO SÉPTIMO no resultan coherentes, 
pues si bien afirma tener la sumas dinerarias, es contradictorio en cuanto a la entidad 

financiera en la cual reposan los dineros y el número de cuenta, ya que en el hecho 

séptimo manifiesta que es Banco Davivienda pero no enuncia el número de cuenta, y 

en el hecho quinto indica que el Banco Caja Social.  

 
8. En cuanto al HECHO OCTAVO, NO ES CIERTO, toda vez que la parte demandante 

debe probar en debía forma el hecho generador del daño, el daño causado, y el nexo 

causal, lo cual no es probado por la parte demandante en debida forma.  

 

Pues (1). Es necesario que la parte demandante a través de su apoderada, aporte a este 

despacho el elemento probatorio que demuestre cual es la afección a que hace relación 
con las palabras “deterioro de salud”, en razón a que no puede ser una simple 

manifestación, si no debe ser probado en debida forma a través de un profesional de 

la salud, y/o historia clínica; así como deber probar que ese daño o afectación es 

atribuible a la ASOCIACIÓN MADRES CABEZA DE FAMILIA AMACAFF, para descartar 

que las presuntas afectaciones que presenta, sean por ese hecho, y no por el deterioro 
normal del paso del tiempo.  

 

Igualmente se aclara a este Despacho qué, tampoco es aceptable atribuirle a la 

Asociación, la calidad de vida que lleve la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE 

AVENDAÑO, pues es responsabilidad de cada uno la misma.  

 
En cuanto al hecho octavo, específicamente en cuanto a la afirmación “debió suscribir 
adicionalmente contrato de arrendamiento para poder vivir, del cual se allega copia”, es 

un hecho que carece de fundamento, y no es probado por la parte demandante toda 

vez qué: 

 

1. La señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula 
de ciudadanía número 41.319.500, es propietaria del inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria Número 50C-2018104, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, como se prueba en el Certificado 

de Tradición del cual, el suscrito apoderado aporta copia simple como prueba 

documental, lo cual prueba que la demandante NO carece de vivienda, como lo 

pretende manifestar la parte demandante. 
 

2. Revisada la prueba documental aportada por la parte demandante, 

correspondiente al supuesto contrato de arrendamiento, se advierte a este 

Despacho que el mismo NO se encuentra suscrito por el arrendador, por lo cual, 

se SOLICITA hacer un análisis exhaustivo de la prueba documental para que la 
misma no sea tendía en cuenta como prueba de las sumas de dinero reclamadas 

dentro del presente proceso y estimadas en el juramento estimatorio.  
 

No obstante, en aras de garantizar el debido proceso, en caso de ser aportado el 

presunto contrato de arrendamiento con las firmas del aparente arrendador, 

solicito se decrete prueba pericial de grafología a través del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses sobre el documento, del cual mi 

representada desconoce donde repsonsa el original y que dice fue celebrado el 

día 16 de enero de 2020. 

 
Asi mismo, se advierte a este despacho que, el documentos presenta 
inconsistencias, como quiera qué, en el encabezado o parte superior del contrato 

se establece “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL”, lo 

cual nada tiene que ver con el presunto perjuicio reclamado a consecuencia de 

tener que pagar un arrendamiento por el supuesto incumplimiento contractual 

generado por la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 

CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0; pues AMACAFF prometió en 
venta una vivienda, y no un LOCAL COMERCIAL, máxime cuando manifiesta la 

apoderada de la parte demandante qué la señora MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO “debió suscribir adicionalmente contrato de arrendamiento para 
poder vivir, del cual se allega copia”, lo cual nada tiene que ver con un LOCAL 

COMERCIAL.  

 

El documento aportado como presunto contrato de arrendamiento, (el cual no 



 

 
 

 

está suscrito por el arrendador), establece como fecha de inicio  16 de enero de 

2020 y fecha de terminación 16 de enero de 2023, fechas para las cuales la aquí 

demandante ya tenía vivienda propia como se prueba en el Certificado de 

Tradición aportado por el suscrito apoderado, correspondiente al inmueble 

identificado con inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Número 50C-

2018104, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, el cual certifica que la aquí demandante es propietaria del inmueble 

ubicado en la dirección LOTE 1-A # MANZANA I URBANIZACION SERREZUELA 

DE MADRID, según ESCRITURA 656 del 26-12-2018 NOTARIA TERCERA de 

FACATATIVA, lo cual se especifica en la Anotación Nro 003 del certificado de 

tradición y libertad aportado por el suscrito apoderado.  
 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 
En nombre de mi presentada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas 

en la demanda, por las razones expuestas frente al pronunciamiento fáctico de la demanda, 

así como por las expuestas a continuación: 

 
En cuanto a la PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo teniendo en cuenta que mi 

representada no ha incumplido el contrato de compraventa por las razones ya expuestas. 

Así mismo, me opongo teniendo en cuenta que el documento llamado OTRO SÍ, no fue 

autorizado por la asociación, ni por la asamblea, ni Junta directiva, por lo cual no surte 

efectos legales respecto de mi representada al no haberse obligado a la misma.   

 
En cuanto a la PRETENSIÓN SEGUNDA: me opongo teniendo en cuenta lo manifestado en 

la objeción al juramento estimatorio, por cuanto la parte demandante no logra probar en 

debida forma los supuestos perjuicios causados, máxime cuando no hubo incumplimiento 

por la parte demandada. 

 
En cuanto a la PRETENSIÓN TERCERA¸ me opongo teniendo en cuenta que sí persigue la 

resolución contractual, como lo enuncia en las pretensión 1, no es lógico obtener la entrega 

del bien como lo enuncia la pretensión tercera; pues es claro que debe pretender o la 

resolución del contrato o el cumplimiento del mismo; máxime, cuando el cumplimiento del 

mismo, demanda la entrega de un bien, el cual como ya fue expuesto, para que la asociación 

proceda a su entrega, debe estar a paz y salvo por todo concepto la parte demandante, lo 
cual para el caso concreto se prueba que no se encuentra a paz y salvo la señora MARIA 

ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.319.500, probándose de esta manera la excepción de CONTRATO NO CUMPLIDO.      

 

En cuanto a la PRETENSIÓN CUARTA, me opongo en razón a los fundamentos fácticos 
descritos en la presente contestación y teniendo en cuenta que no están llamadas a 

prosperar pretensiones de la parte demandante. 

 

 
 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

1. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO  

Se excepciona contrato no cumplido por parte de la demandante MARIA ESILDA 

VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, 

con fundamento en: 

La señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41.319.500, el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018), suscribió contrato de compraventa con la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0; contrato en el cual 

obra la demandante como PROMITENTE COMPRADORA, y la demandada como 

PROMITENTE VENDEDORA, y en el cual se prometió en venta el inmueble identificado con 

CASA 4 DE LA MANZANA G, UBICADO EN LA DIRECCIÓN CALLE 25 No. 3 – 45, Barrio El 

Hato, Funza, Cundinamarca. 

 
Las partes acordaron como precio de la negociación la suma de CIENTO SIETE MILLONES 

DE PESOS MCTE ($107.000.000), que, de conformidad a lo establecido en la CLÁUSULA 

QUINTA del contrato de compraventa suscrito por las partes, ACORDARON que el 

promitente comprador pagaría a favor del promitente vendedor, el valor total de la 

obligación de la siguiente manera: 



 

 
 

 

 

1. La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS MCTE ($35.573.000), valor correspondiente a la cuota inicial pactada, 

cancelados a AMACAFF y recibidos a satisfacción. 

2. La suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

($16.500.000), cancelados a la señora Rut Santamaría según lo aprobado en 
reunión de Junta Directiva el 15 de diciembre de 2018, mediante Acta No 19 

firmada por la Junta Directiva en la cuenta de ahorros No 462470004757 del 

Banco Davivienda nombre del hermano Samuel Santamaria Bernal y recibidos a 

satisfacción a la firma del presente documento. 

3. La suma de ONCE MILLONES DE PESOS MCTE ($11.000.000) al 30 de 
marzo de 2019. 

4. El saldo correspondiente a cuarenta y tres millones novecientos setenta y 

dos mil pesos mcte ($43.972.000,00), serán cancelados en abonos Mensuales de 

DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000) 

5. El saldo restante que quede, el promitente comprador pagará al promitente 

vendedor el día de la firma de la escritura ante notario público. 
 

La promitente compradora y demandante, al celebrar el contrato de compraventa, se obligó 

y comprometió a cumplir todos los deberes que le impongan los estatutos y demás acuerdos 

de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - 

AMACAFF, NIT. 832.004.636-0 y sus estatutos, para dar cumplimiento es su totalidad a lo 
allí contenido (de conformidad al numeral 4 de las cláusulas adicionales del contrato de 

compraventa), como lo es el pago de cuotas de sostenimiento establecidos en el artículo 36 

de los Estatutos de la Asociación.  

 

Igualmente, al momento de suscrición del contrato, la parte actora acepto voluntariamente 

las condiciones contenidas en la CLAUSULA OCTAVA del contrato de compraventa, la cual 
versa sobre la ENTREGA del bien inmueble prometido en venta, e indica:  

“CLAUSULA OCTAVA: Convienen los contratantes que el prometiente VENDEDOR le 
entregará el bien prometido al prometiente COMPRADOR una vez se le cancelen todas 
las sumas que se hayan pactado por el valor total de la casa y que será entregada 

en las condiciones especificadas según resolución 262 263 165 del 30 de abril de 
2010, aprobado por la oficina de planeación municipal de Funza.1.- Vivienda tipo 
Primer piso: Sala, comedor, cocina, baño y patio de ropas con lavadero y cerramiento 
en muro de bloque y escalera al segundo piso, área construida 30.94 m2. Alslamiento 
posterior o patio de ropas, con un área de 10.65 m2, zona verde o antejardin con un 
area 3.41 m2, enchape en cerámica para el muro sobre el mesón de la cocina, el 
mesón de la cocina con lavaplatos, puerta metálica para el ingreso principal y el patio; 
ventanearía en lámina (CR), Instalaciones eléctricas con cableados y aparatos, 
instalaciones hidrosanitarias del lavadero, cocina y baño. Segundo piso: Escalera de 
acceso, tres (3) alcobas, baño enchapado en cerámica la zona de la ducha y el piso, 
puerta únicamente del baño, placa en concreto, con un área de 33.48 m2. Escalera 
de acceso al tercer piso queda con la placa de concreto y la teja sobre el segundo 
Piso.” 

 

Es claro que la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 41.319.500, no ha dado cumplimiento al Contrato de Compraventa 

suscrito por las partes, al no efectuar el pago convenido en la cláusula quinta del contrato 

de promesa de compraventa que por sí misma se obligó a cumplir, por lo cual la 
ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, 

NIT. 832.004.636-0, a la fecha no se encuentra en incumplimiento de contrato, máxime 

cuando la cláusula octava es clara al aclarar qué “el prometiente VENDEDOR le entregará 

el bien prometido al prometiente COMPRADOR una vez se le cancelen todas las sumas que 

se hayan pactado por el valor total de la casa”.  

El artículo 1609 del Código Civil establece que ninguno de los contratantes está en mora 
dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, en este caso la 

demandante no ha cumplido con la obligación contraída en el en la cláusula quinta del 

contrato de promesa de compraventa que por sí misma se obligó a cumplir y, por ende, se 

constituye en incumplimiento. De igual forma de acuerdo con lo consagrado en el artículo 

1608 del Código Civil, no se cumplen los requisitos para que de la ASOCIACIÓN DE 
MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 

832.004.636-0 se considere en mora, máxime cuando el contrato se encuentra sometido al 

cumplimiento de una condición, por lo tanto, no existe incumplimiento al contrato como se 

pretende manifestar la demandante, todo lo contrario, quien incumple hasta la fecha el 

contrato es la promitente compradora, toda vez que ÚNICAMENTE HA EFECTUADO un 

pago total por valor de SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE. ($65.791.127) 

 



 

 
 

 

Igualmente, la presente excepción se funda teniendo en cuenta que a la fecha la señora 

MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.319.500, adeuda las siguientes sumas de dinero por concepto de cuotas de 

sostenimiento: 

CONCEPTO   SALDO 

CUOTAS ADMINISTRACION 

ABRIL 2019 - DICIEMBRE 2023    $  1.320.000  

TOTAL CUOTA ADMINISTRACION    $  1.320.000  
    

IMPUESTO PREDIAL     

     $                -    

TOTAL IMPUESTO PREDIAL    $                -    
    

REGLAMENTO PROPIEDAD 2021     

AÑO 2021    $     300.000  

TOTAL REGLAMENTO PROPIEDAD    $     300.000  
    

URBANISMO     

      

TOTAL URBANISMO    $                -    
    

SANCIONES     

INASISTENCIA ASAMBLEA MARZO Y 

NOVIEMBRE 2023    $     120.000  

TOTAL SANCIONES    $     120.000  
    

LICENCIA     

      

TOTAL LICENCIA    $                -    
    

ELEGIBILIDAD     

      

TOTAL ELEGIBILIDAD    $                -    
    

EXCAVACION GAS     

      

TOTAL EXCAVACION GAS    $                -    
    

MODIFICACION PLANOS     

      

TOTAL MODIFICACION PLANO    $                -    
    

ZONAS COMUNES     

ENERO -DICIEMBRE 2023    $     420.000  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta qué: 

1. Establecen los estatutos de la ASOCIACIÓN MADRES CABEZA DE FAMILIA DE 

FUNZA- AMACAFF, NIT. 832004636-0, en el artículo 10, que son deberes de los 

asociados: 

 
“ART. 10. – DEBERES: 
Son deberes de los asociados los siguientes: 
a. Acatar fielmente la Constitución Nacional Colombiana, las Leyes, las ordenanzas, 

los presente estatutos y demás normas que por analogía incidan en este tema.  
b. Asistir y participar de las asambleas ordinarias, extraordinarias y demás 

citaciones que realicen órganos directos directivos, antes, durante y luego 
de la liquidación de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE 

FUNZA/CUNDINAMARCA. con la sigla “AMACAFF”. 

c. Cumplir y aceptar las decisiones tomadas en asamblea general o por la 

junta directiva. 

d. Pagar cumplidamente las cuotas fijadas por la asamblea o junta 
directiva. 

e. Cooperar en todas las actividades de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA/CUNDINAMARCA. Con la sigla “AMACAFF”. 

f. Las demás que se determine la asamblea o su junta directiva. 



 

 
 

 

g. Mantener buena conducta en todas las actividades propuestas por los órganos 
rectores. 

h. Pagar la multa por valor de dos cuotas de administración por la no 

asistencia a asamblea sin causa justificada.  
i. Estar durante toda la reunión, pues se llamará a lista al inicio y al final de la 

asamblea y el que no conteste el llamado, se dará por entendido que no estuvo y 
se causará la multa por inasistencia. 

j. La llegada tarde a la asamblea tendrá una multa de una cuota de administración. 
k. Comunicar por escrito la no asistencia a las asambleas, indicando la 

justificación. 

l. Es obligación de todos y cada uno de los asociados continuar en la asociación 
hasta asignar la última vivienda objeto de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA/CUNDINAMARCA. con la sigla “AMACAFF” (Negrilla y 

subrayado fuera de texto). 
 

2.  Así mismo, establece el artículo 36, literal a- de los actuales estatutos: 

 
“ART. 36.- El patrimonio de la asociación lo conforma: 
a- Las cuotas de sostenimiento que son de $10.000 mensuales. 
b- Las cuotas de afiliación que es de $200.000. 

c- Las cuotas extraordinarias. 

d- Multas por inasistencias o por otro concepto aprobadas por asamblea. 

[…]” (Negrilla y subrayado fuera de texto).  
 
“[…] Las cuotas de sostenimiento serán incrementadas, así como las 

extraordinarias aprobadas por la asamblea general. […]”. (Negrilla y subrayado 

fuera de texto). 

3.  La Asamblea fijó mediante Estatutos, el pago mensual de una cuota de 

sostenimiento a cargo de cada asociado y a favor de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA/CUNDINAMARCA - AMACAFF, la cual sería 
incrementada por Asamblea General de Asociados.  

 

4. Las cuotas de sostenimiento deben ser pagas dentro de los cinco (5) primeros días 

de cada mes.  

 
5. El valor fijado por concepto de cuotas de sostenimiento establecida en el artículo 36, 

literal a de la reforma estatutaria, dispuso un pago mensual por valor de DIEZ MIL 

PESOS MCTE ($10.000). 

 

6.  El Acta de Asamblea Ordinaria No. 131 de fecha 02 de abril del año 2017, fue 

aprobada por Asamblea General. 
 

7. La Asamblea mediante Acta de Asamblea Ordinaria No. 137 de fecha 08 de abril del 

año 2019, aprobó una cuota de sostenimiento mensual a partir del mes de abril del 

año 2019, por valor de VEINTE MIL PESOS MCTE ($20.000). 

 
8. La Asamblea mediante Acta de Asamblea Ordinaria No. 148 de fecha 26 de marzo del 

año 2023, aprobó una cuota de sostenimiento mensual a partir del mes de abril del 

año 2023, por valor de CUARENTA MIL PESOS MCTE ($40.000). 

 

9. EL día 26 de marzo de 2023, la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE 

FUNZA- AMACAFF, NIT. 832.004.636-0 desarrolló ASAMBLEA ORDINARIA, sin que 
haya asistido la demandante MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, C.C. 

41.319.500, , ni justificó la inasistencia a la Asociación, incumpliendo de esta manera 

las obligaciones contraídas en los estatutos en el artículo 10, literal b, h, k.  

 

10. Así mismo, el día 04 de noviembre de 2023, la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA 
DE FAMILIA DE FUNZA- AMACAFF, NIT. 832.004.636-0 desarrolló ASAMBLEA 

ORDINARIA, sin que haya asistido la demandante MARIA ESILDA VALBUENA DE 

AVENDAÑO, C.C. 41.319.500, ni justificó la inasistencia a la Asociación, 

incumpliendo de esta manera las obligaciones contraídas en los estatutos en el 

artículo 10, literal b, h, k.  

 
Así mismo, se excepciona contrato no cumplido teniendo en cuenta que a la ASOCIACIÓN 

DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA- AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, le es 

indispensable aprobar las modificaciones y correcciones hechas al reglamento de Propiedad 

Horizontal del proyecto de vivienda desarrollado por la demanda. No obstante, la parte 

demandante no asistió a la asamblea general extraordinaria desarrollada el día 11 de 
febrero de 2023, lo cual se prueba en el Acta No. 147, de la cual se anexa copia, y que debía 



 

 
 

 

ser aprobada para las modificaciones y correcciones hechas al reglamento de Propiedad 

Horizontal, la cual, entre otras cosas, debía ser aprobada por la demandante. No obstante, 

la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, C.C. 41.319.500, no asistió, 

incumpliendo de esta forma lo convenido el contrato de compraventa, los estatutos, y lo 

convenido en las actas de asamblea, a las cuales se encuentra sometida la parte 

demandante en virtud del contrato de compraventa.  
 

 

 

2. EXCEPCION DE CONTRATO SOMETIDO A CONDICIÓN:  

 
El artículo 1494 del Código Civil, que las obligaciones nacen del concurso real de dos o más 

personas que se ponen de acuerdo para llevarlo a cabo y que se protocolizan en un escrito 

a que denominan contrato el cual se convierte por este acuerdo en fuente de obligaciones. 

A su vez el artículo1495 define lo que es contrato o convención, estableciendo que el 

contrato, es el acto por medio del cual una parte se obliga para con otra a hacer o no hacer 

alguna cosa y el artículo 1602 del Código Civil establece que todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para las partes y el artículo 1609 establece la excepción de contrato 

no cumplido, en donde expresa que en los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 

está en mora dejando de pactar lo estipulado, mientras el otro no lo cumpla por su parte.  

 

En relación con las obligaciones condicionales, estas se encuentra definidas en el artículo 
1530 del Código Civil, norma que establece que esta situación jurídica se presenta en un 

contrato, cuando el cumplimiento de la obligación se encuentra sometido a un 

acontecimiento futuro, que puede suceder o no, igualmente el artículo 1541 del Código 

Civil, establece que las condiciones deben cumplirse literalmente en la forma convenida y 

el artículo 1542 establece que no puede exigirse el cumplimiento de la obligación, sin que 

se haya verificado la condición totalmente. 
 

Para el caso que nos ocupa la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, el día dieciocho (18) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), suscribió contrato de compraventa con la 

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - 
AMACAFF, NIT. 832.004.636-0; contrato en el cual obra la demandante como 

PROMITENTE COMPRADORA, y la demandada como PROMITENTE VENDEDORA, y en el 

cual se prometió en venta el inmueble identificado con CASA 4 DE LA MANZANA G, 

UBICADO EN LA DIRECCIÓN CALLE 25 No. 3 – 45, Barrio El Hato, Funza, 

Cundinamarca.  

 
Dentro del contrato de compraventa, se encuentra un clausulado adicional, el cual se 

denomina CLÁUSULAS ADICIONALES del contrato de compraventa suscrito entre las 

partes procesales: 

 

“CLÁUSULAS ADICIONALES: 
[…]  
 
4.- Los interesados en adquirir vivienda en el proyecto urbanístico AMACAFF, 
se comprometen a cumplir como socios de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA, CUNDINAMARCA, a cumplir todos los 

deberes que les impongan según estatutos y demás acuerdos.  

 
5.- Si los compradores se atrasan en alguno de los pagos pactados este 
atraso generará unos intereses a la tasa máxima legal vigente por el periodo 
de retraso, al igual que se realizará su correspondiente reubicación 

dentro del proyecto.  
 
PARAGRAFO 1.- Se podrá hacer una prórroga o anticipar la firma de la 
escritura según acuerdo de las dos partes. EL PROMETIENTE COMPRADOR, 

deberá encontrarse a paz y salvo con la PROMETIENTE VENDEDORA, 
en el incumplimiento de las obligaciones que han contraído con ella dentro de 

los plazos y días predeterminados por este documento. 

 
PARAGRAFO 2.- En cuanto a la cláusula primera de este documento se 

podrán realizar el cambio del bien prometido según avance de obra y 

previo cumplimiento de los requisitos del prometiente comprador.” 
 

En este entendido, el contrato se encuentra sometido a la condición, la cual es encontrarse 

a paz y salvo, y es claro que la  señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO se 

encuentra en incumplimiento de los deberes a los cuales se sometió a la firma del contrato, 



 

 
 

 

al no pagar las sumas de dinero convenidas, ni dar cumplimiento al pago de cuotas de 

sostenimiento establecidos en el articulo 36 de los Estatutos de la Asociación; esto, 

teniendo en cuenta que de conformidad al numeral 4 de las cláusulas adicionales del 

contrato de compraventa, la parte demandante se comprometió a cumplir todos los deberes 

que le impongan los estatutos y demás acuerdos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Asociación AMACAFF, está facultada para realizar su 

correspondiente reubicación dentro del proyecto a las personas que se encuentren 

atrasadas en los pagos pactados, lo cual ocurre para el caso en concreto, como quiera qué, 

la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO se encuentra en incumplimiento 

contractual. la reubicación será efectuada, una vez se dé el cumplimiento de la parte 
demandante, pues de lo contrario, la Asociación está facultada para seguir  adjudicando 

los bienes y reubicando a los Asociados teniendo en cuenta la prelación de los pagos tal 

como lo establece el clausulado ya enunciado.  

 

 

 
3. INEXISTENCIA DEL CONTRATO OTRO SÍ  

 

Si bien es cierto que la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con 

cédula de ciudadanía número 41.319.500, el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018), suscribió contrato de compraventa con la ASOCIACIÓN DE MADRES 
CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0; 

contrato en el cual obra la demandante como PROMITENTE COMPRADORA, y la 

demandada como PROMITENTE VENDEDORA, y en el cual se prometió en venta el 

inmueble identificado con CASA 4 DE LA MANZANA G, UBICADO EN LA DIRECCIÓN 

CALLE 25 No. 3 – 45, Barrio El Hato, Funza, Cundinamarca.  

 
Para la fecha de la suscripción del mismo, quien fungía como representante legal de la 

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, 

NIT. 832.004.636-0era la señora MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 39.760.958, tiene grado de consanguinidad directo con la 

aquí demandante, al ser hija de la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO. 
 

El ingreso a la asociación de la aquí demandante, no se hizo en debida forma, toda vez que 

para hacerse asociada  de conformidad a lo establecido en los Estatutos de la Asociación, 

CAPÍTULO III   “DE LOS ASOCIADOS: IMPEDIMENTOS, SUS DEBERES Y DERECHOS” 

Artículo 8. No obstante, partiendo del principio de buena fe, la Asociación aprobó 

tácitamente el ingreso de la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, a través 
de la expedición de recibos de caja, suscripción de algunas actas de asamblea y demás 

actos que hicieron presumir la aceptación tácita de la Asamblea General.  

 

El vínculo directo entre quien era la representante legal MARÍA ESILDA HUERTAS 

VALBUENA, identificada con cédula de ciudadanía número 39.760.958 y la aquí 

demandante, la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, deja espacio a dudas 
de carácter relevante, como lo es la veracidad de los OTRO SI allegados por la demandante 

y que dice a ver celebrado con mi representada, toda vez que: 

 

 

1. La ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 
CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, no ha  suscrito en ningún 

momento los dos (2) documentos llamados OTRO SÍ argüidos por la 

demandante, toda vez que, la ASAMBLEA DE ASOCIACIADOS ni la JUNTA 

DIRECTIVA de la parte demandada, NO autorizó mediante Acto alguno, la 

celebración de los documentos aportados como prueba documental, suscritos 

por la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con 
cédula de ciudadanía número 41.319.500, y su hija, la señora MARÍA ESILDA 

HUERTAS VALBUENA, identificada con cédula de ciudadanía número 

39.760.958, quien firmó en aparente representación de la ASOCIACIÓN DE 

MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 

832.004.636-0, en supuesta fecha 18 de diciembre de 2019.  
 

2. Existe duda sobre la veracidad de los documentos llamados OTRO SÍ de 

presunta fecha de suscripción 18 de diciembre de 2019, en cuanto a la sumas 

dinerarias, toda vez qué en el OTRO SÍ al contrato de compraventa, que 

denominaremos para efectos legales OTROSÍ # 1, dice: 
“Agradezco pues la asociación me ha estado causado daños y perjuicios pues 
ya des la firma de la promesa de compraventa desde diciembre de 2018 
donde tengo el valor al día de hoy un aporte sesenta y siete millones 



 

 
 

 

ochocientos cuarenta y siete pesos (67´847.800) M/C” 
 
3. Y en el OTRO SÍ al contrato de compraventa, que denominaremos para efectos 

legales OTROSÍ # 2, dice: 
 

“Agradezco pues la asociación me ha estado causado daños y perjuicios pues 
ya des la firma de la promesa de compraventa desde diciembre de 2018 
donde tengo el valor al día de hoy un aporte de sesenta y seis millones 
ochocientos cuarenta y siete (66´847.800) M/C” 
 

Y a diferencia del documento # 1, el documentos # 2 agrega la siguiente 
manifestación: 

 

“He venido pagando un canon de arrendamiento por el incumplimiento de ya 
casi cuatro años pues la asociación dispuso de mi dinero para otras cosas 

distintas a la construcción de mi vivienda y sí me están solicitando el pago de 
otras cosas pero no me hacen entrega del inmueble” 

 
Así mismo, a diferencia del documento # 1, el documentos # 2 agrega la siguiente 

manifestación: 

 

OTRO SÍ # 1: “En constancia se firma en la ciudad de Funza, Cundinamarca 
los dieciocho (18) días de diciembre de 2019 para sus efectos.” 
 
OTRO SÍ # 2: “En constancia se firma en la ciudad de Funza, Cundinamarca 
para sus efectos.” 
 

Adicional, el OTRO SÍ # 2 tiene el siguiente manuscrito: 

 
“En constancia firman las dos partes hoy 18 de diciembre de 2019.” 

 
A simple vista, y sin conocimiento técnico, se evidencia diferencias en las firmas, 

trazos o manuscritos de la promitente vendedora y la promitente compradora en 

relación a las firmas del OTRO SÍ # 1 Y OTRO SÍ # 2.  
 

Igualmente en el OTRO SÍ # 1 parecen incluidos dos números telefónicos debajo de 

la ante firma de las partes; mientras que, en el OTRO SÍ # 2, se omiten los presuntos 

números de teléfono, por lo cual sí se supone que se realizó un (1) solo otro sí de 

fecha 18 de diciembre de 2019 que recae sobre el contrato inicial de promesa de 

compra venta ¿Por qué la demandante allega dos (2) OTROS SÍ totalmente diferentes 
en cuanto a su contenido y sumas dinerarias enunciadas? Pues si se tratase de 

error de digitación, se hubiesen allegado el mismo documento dos veces, pero se 

allegaron dos documentos con la misma fecha (18/12/2019) y finalidad (OTRO SÍ), 

los cuales resultan ser totalmente diferentes en cuanto su estructura y contenido, 

máxime cuando en uno certifica haber un aporte. 
 

La ASAMBLEA GENERAL y/o la JUNTA DIRECTIVA es quien autoriza de manera 

expresa, la celebración de contratos y OTRO SÍ, de conformidad a los Estatutos de 

la Asociación, por lo cual, es preciso aclarar a este honorable despacho que, los 

OTRO SÍ al contrato de compraventa, no fueron autorizado por ASAMBLEA DE 

ASOCIADOS ni por la JUNTA DIRECTIVA, como lo establece sus estatutos  
 

ARTÍCULO 19 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 

FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, la Asamblea General de 

la Asociación, es la máxima autoridad de la organización y la reunión de 

todos sus asociados: 
 

“ART. 19. – LA ASAMBLEA GENERAL. 
Es la máxima autoridad de la organización y la reunión de todos sus 
asociados.” 

 
El ARTÍCULO 20 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA 
DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, establece el quorum 

deliberatorio, así: 
 

“ART. 20. QUORUM DELIBERATORIO. 
Lo constituye como mínimo la mitad más uno de los asociados activos 

inscritos. Quorum decisorio: lo constituye como mínimo la mitad más 
uno de los asistentes. El quorum supletorio se conforma con el 20% de 



 

 
 

 

los asociados cuando en el primer intento de reunión no se logra 
conformar el quorum requerido ante lo cual y de manera automática 
quedan convocados al tercer día hábil siguiente a la misma hora y en 
el mismo lugar.” 
 

Literales I, M del ARTÍCULO 22 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE 
MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF: 

 
“ART. 22. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 
Son funciones: […] 
 
I- Autorizar la presidente de la asociación para las negociaciones y 
contratos que vayan en favor de la asociación.” 
 
m- Determinar la cantidad de gastos y la naturaleza de los contratos 

que sean competencia de la asamblea, La Junta directiva, comités, etc. 
[…]”  
 
 

ARTÍCULO 23 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 

FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF: 

 
“ART. 23. DE LA JUNTA DIRECTIVA.  
La Junta directiva de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA 
DE FUNZA/CUNDINAMARCA. Con sigla “AMACAFF”. Estará 
compuesta por el presidente, vicepresidente, tesorero, fiscal y 
secretaria, elegidos por la Asamblea General para un período de 1 año 
presupuestal. Dicha elección se hará por votación secreta, aplicando 
el sistema nominal planchas o listas. Cuando se aplique el sistema de 
planchas o listas se aplicará el cuociente electoral.” 
 

El literal G del ARTÍCULO 26 de los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF: 
 

“ART. 26. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
Son sus funciones: […] 

 
g- Autorizar los gastos y celebrar los contratos necesarios para 
lograr los objetivos de ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE 
FAMILIA DE FUNZA/CUNDINAMARCA. Con sigla “AMACAFF. 
[…]”  

 

Así las cosas, la JUNTA DIRECTIVA NO aprobó, no autorizó, ni suscribió los OTRO 

SÍ aportados por la demandante, máxime cuando no obra Acta que demuestre la 

autorización de la Junta Directiva de conformidad a lo establecido en el literal I, M 
del Art. 22 de los Estatutos, ya descritos.  

 
Las incoherencias en el cuerpo de los documentos denominado “OTRO SI” que 

manifiesta la demandante haber celebrado con la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, los lazos de 
relación consanguínea en línea directa entre la señora MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO y MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, deja en duda la buena fe 

en su actuar y no obstante hubo claramente un acto de mala fe y un vicio 

indiscutible al pasar por encima de JUNTA DIRECTIVA NO aprobó, no autorizó, ni 

suscribió los OTRO SÍ aportados por la demandante. 

 
 

 

4. EXCEPCIÓN DE PAGO A TERCERA PERSONA NO AUTORIZADA POR LA 

ASOCIACIÓN: 

 
Analizado el elemento material probatorio aportado por la parte demandante, se aporta un 

comprobante de pago correspondiente a una presunta transacción efectuada en fecha 

2018/11/26 por valor de $20.000.000. De conformidad al comprobante de pago, este 

dinero NO FUE APORTADO a la cuenta dispuesta por la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0, cual 

es: Número de Cuenta: 15973128997; CUENTA AHORROS PERSONA JURIDICA; FECHA 
DE APERTURA: 2011/08/23; estado: ACTIVA. BANCOLOMBIA.  

 



 

 
 

 

Según la transacción No. 00444130, aportada por la demandante, fue depositada esa suma 

de dinero a una cuenta de destino No. 24509537872, la cual es ajena a la ASOCIACIÓN DE 

MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 

832.004.636-0, sin que haya sido autorizado expresamente por la ASAMBLEA DE 

ASOCIADOS ni por la JUNTA DIRECTIVA, razón por la cual el dinero no ingresó a la 

ASOCIACIÓN.  
 

 

 

5. PRETENSIONES CONTRADICTORIAS - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Y 

CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL  
 

La parte demandante persigue en la pretensión primera, que se declare RESULTO EL 

CONTRATO de Compraventa celebrado el 18 de Diciembre de 2018 Y el presunto OTRO SÍ 

a dicho contrato suscrito el 18 de diciembre de 2019, y en su pretensión tercera solicita 

que se condene a la demandada a la entrega del inmueble objeto de la promesa de venta 

celebrado entre la demandante y la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE 
FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF 

 

En la RESOLUCIÓN DEL CONTRATO se parte del hecho de que se trata de un contrato 

válido, legal, eficaz, y seguidamente, que se ha presuntamente incumplido por una de las 

partes, y en tal caso, la parte cumplida puede exigir la resolución del contrato. La Sala Civil 
de la Corte Suprema de justicia en Sentencia SC11287 del 17 de agosto de 2016 con 

ponencia del magistrado Ariel Salazar Martínez, ha indicado: 

 

“El efecto propio de la declaración de resolución del contrato es regresar las cosas a 
su estado anterior, lo cual se cumple a través de las restituciones mutuas que –en 
términos generales– surgen para los contratantes en virtud del conjunto de normas 
que regulan las prestaciones en materia de reivindicación. Y, para el caso específico 
de la condición resolutoria tácita del contrato de compraventa, las contempladas en 
los artículos pertinentes que rigen tal materia”.  

 

Por otra parte, el CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, persigue que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 1546 del código civil, es decir, ejerce su facultad para exigir 

judicialmente que el contrato se cumpla, en razón a que los contratos se constituyen en ley 

para las partes.  

 

Entonces buscar que se dé a resolución del contrato, pero a la vez el cumplimiento, en el 

entendido de que se le efectué la entrega del bien inmueble, resulta incoherente e 
incompatible entes sí, toda vez que la demandante no puede pretender que se vuelvan las 

cosas a su estado anterior declarando la resolución del contrato celebrado con la  

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – 

AMACAFF, y que aun así pretenda entonces que se le entregue el bien; toda vez que para 

que mi representada entregue el bien inmueble se debe cumplir con el clausulado 

contemplado en el contrato de compraventa celebrado entre la aquí demandante y mi 
representada, a lo cual incumplió la parte demandante señora MARIA ESILDA VALBUENA 

DE AVENDAÑO.  

 

Es decir, que si lo que pretende la demandante es la entrega del bien, se deberá solicitar es 

el cumplimiento del contrato, pero siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos 
tanto en el contrato de compraventa, como en los estatutos de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF.  

 

Empero, si por el contrario lo que busca es la resolución del contrato, es como si el mismo 

jamás se hubiera celebrado, pues la finalidad de tal decretoria es volver las cosas a su 

estado anterior, y por ende la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 
CUNDINAMARCA – AMACAFF, no estaría obligada a entregar el bien.  

 

Así que es necesario que este honorable despacho tenga en cuenta lo expuesto auí, pues 

las mismas en conjunto no son procedentes, y por el contrario resultan totalmente 

contradictorias entre sí.  
 

 

 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 282 de la Ley 1564 de 2012, solicito a este 
Honorable Despacho declarar oficiosamente las excepciones que se llegaren a probar dentro 

del proceso y que no hubieran sido formuladas por las partes demandadas.  



 

 
 

 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En relación con el inciso segundo del artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, manifiesto la 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO que plantea la parte demandante, toda vez 

que el juramento estimatorio debe ser probado como lo establece el artículo 206 del código 
general del proceso, so pena de: “ (...)  condena a la que se refiere este artículo a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración 
de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor 
pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas.”, de conformidad a las 

siguientes razones: 
 

1. Se reitera qué, el numeral 7 del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012, versa sobre el 

juramento estimatorio e indica que procederá, siempre que sea necesario. No 

obstante, es de recordar que el juramento estimatorio, segun lo dispuesto por el 

legislador en el artículo 206 de la misma norma procesal, procederá cuando “quien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.”   

 

2. La parte demandante no especifica la suma correspondiente a $22.500.000 a qué 

concepto corresponden, es decir, si persigue el pago de la suma de dinero como 
consecuencia de una reclamación por daño emergente, lucro cesante, fruto o 

mejoras. 

 

3. Sin embargo, garantizando el debido proceso, una vez revisado el acervo probatorio, 

la parte demandante no demuestra los presuntos perjuicios perseguidos por cuanto, 

como ya fue expuesto, la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, es propietaria del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Número 50C-2018104, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, como se 

prueba en el Certificado de Tradición del cual, el suscrito apoderado aporta copia 

simple como prueba documental, lo cual prueba que la demandante NO carece de 
vivienda, como lo pretende manifestar la parte demandante. 

 

4. Así mismo, revisada la prueba documental aportada por la parte demandante, 

correspondiente al supuesto contrato de arrendamiento, se advierte a este Despacho 

que el mismo NO se encuentra suscrito por el arrendador, por lo cual, se SOLICITA 

hacer un análisis exhaustivo de la prueba documental para que la misma no sea 
tendía en cuenta como prueba de las sumas de dinero reclamadas dentro del 

presente proceso y estimadas en el juramento estimatorio.  

 

5. Así mismo, se advierte a este despacho que, el documento presenta inconsistencias, 

como quiera qué, en el encabezado o parte superior del contrato se establece 

“CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL”, lo cual nada tiene que 
ver con el presunto perjuicio reclamado a consecuencia de tener que pagar un 

arrendamiento por el supuesto incumplimiento contractual generado por la 

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - 

AMACAFF, NIT. 832.004.636-0; pues AMACAFF prometió en venta una vivienda, y 

no un LOCAL COMERCIAL, máxime cuando manifiesta la apoderada de la parte 

demandante qué la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO “debió 
suscribir adicionalmente contrato de arrendamiento para poder vivir, del cual se 
allega copia”, lo cual nada tiene que ver con un LOCAL COMERCIAL.  

 

6. El documento aportado como presunto contrato de arrendamiento, (el cual no está 

suscrito por el arrendador), establece como fecha de inicio  16 de enero de 2020 y 

fecha de terminación 16 de enero de 2023, fechas para las cuales la aquí 
demandante ya tenía vivienda propia como se prueba en el Certificado de Tradición 

aportado por el suscrito apoderado, correspondiente al inmueble identificado con 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Número 50C-2018104, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, el cual 

certifica que la aquí demandante es propietaria del inmueble ubicado en la dirección 
LOTE 1-A # MANZANA I URBANIZACION SERREZUELA DE MADRID, según 

ESCRITURA 656 del 26-12-2018 NOTARIA TERCERA de FACATATIVA, lo cual se 

especifica en la Anotación Nro 003 del certificado de tradición y libertad aportado 

por el suscrito apoderado.  

 



 

 
 

 

7. Ahora bien, la apoderada de la demandante incluye dentro del escrito de la demanda 

como juramento estimatorio una suma dineraria de SEIS MILLONES DE PESOS 

MCTE ($6.000.000) correspondiente a honorarios, los cuales en ningún momento 

constituyen una indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras 

ejecutados sobre el bien inmueble involucrado dentro de la litis. Por el contrario, los 

valores se ajustan según su naturaleza y las disposiciones normativas a los gastos 
y costas procesales en los cuales se llegan a incurrir dentro de un eventual proceso.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, objeto en su totalidad el juramento estimatorio, 

solicitando a este despacho dar cumplimiento al artículo 206 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, solicito a su Honorable Despacho, dar aplicabilidad al artículo 206 de la 

Ley 1564 de 2012, el cual dispone que el juramento estimatorio debe ser probado, lo cual 

para el caso no resulta serlo, razón por la cual, la parte demandante debe ser condena de 

conformidad al artículo 206 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 
 

IV. PRUEBAS  

 

Solicito a este Honorable Despacho se tengan en cuenta y decreten las siguientes pruebas:  

 
A. DOCUMENTALES: 

 

1. Reforma estatutaria de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). 

2. Acta No. 131 de fecha 02 de abril del año 2017 

3. Acta No. 137 del año 2019 

4. Acta No. 147 de fecha 11 de febrero de 2023 
5. Acta No. 148 de fecha 26 de marzo del año 2023 

6. Resolución No. 078079019 de fecha 25 de enero de 2022 

7. Resolución No. 250251158 de fecha de 22 de marzo de 2019 

8. Certificación Bancaria AMACAFF  

9. Estado de cuenta a fecha 19 de diciembre de 2023, expedido por la TESOSERA de 
la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - 

AMACAFF, NIT. 832.004.636-0. 

10. Certificación emitida por el Contador Público de la Asociación, de fecha 19 de 

diciembre de 2023 y sus anexos correspondientes.  

11. Contrato de compraventa de fecha de suscripción dieciocho (18) de diciembre de dos 

mil dieciocho (2018) 
12. OTRO SÍ aportado por la parte demandante de aparente fecha de suscripción 18 de 

diciembre de 2019. 

13. OTRO SÍ aportado por la parte demandante de aparente fecha de suscripción 18 de 

diciembre de 2019. 

14. Documento aportado por la parte demandante denominado CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO 
15. Certificación bancaria de la Cuenta de Ahorros Banco Caja Social Nro 

24046991665. 

16. Certificado de tradición del predio identificado con Matrícula Inmobiliaria Número 

50C-2018104, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro. 
 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES EN PODER DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 6 del artículo 82, de la ley 1564 de 

2012, manifiesto a este honorable despacho qué los documentos enunciados a 
continuación se encuentran en poder de la parte demandante MARIA ESILDA 

VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.319.500, toda vez que mi representada desconoce la existencia de los mismos por 

cuanto nunca fueron autorizados por la Asociación ni entregados a la misma, razón 

por la cual, solicitó se requiera a la parte demandante para qué aporte en ORIGINAL 
los siguientes documentos: 

 

1. OTRO SÍ aportado por la parte demandante de aparente fecha de suscripción 

18 de diciembre de 2019 

2. OTRO SÍ aportado por la parte demandante de aparente fecha de suscripción 

18 de diciembre de 2019 
3. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

 



 

 
 

 

 

B. SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO: 

 

Solicito a su Honorable Despacho, se sirva oficiar al BANCO CAJA SOCIAL para que se 

sirva reconocer y certificar la veracidad de la información contenida en la certificación fecha 

17 de mayo de 2023, expedida presuntamente por esa entidad y aportada por la parte 
demandante respecto de la Cuenta de Ahorros Banco Caja Social Nro 24046991665. 

 

Así mismo para que se sirva informar a esta entidad si efectivamente se encuentra 

depositada en dicha cuenta el valor correspondiente a $62,213,052.66. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta qué, analizado el elemento material probatorio aportado 

por la parte demandante en cuanto a la certificación bancaria de la Cuenta de Ahorros 

Banco Caja Social Nro 24046991665, resulta incomprensible cómo es que una CUENTA 

INACTIVA, tiene un saldo disponible de $62,213,052.66, máxime cuando de acuerdo con 

el artículo 2° de la Ley 1777 de 2016, se consideran cuentas abandonadas aquellas cuentas 

corrientes o de ahorro sobre las cuales no se hubiere realizado movimiento de depósito, 
retiro, transferencia o, en general, cualquier débito o crédito que las afecte durante (3) años 

ininterrumpidos en todas las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. 

 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Solicito a este Honorable Despacho decretar el interrogatorio de parte de la demandante 

MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.319.500, para que, bajo la gravedad del juramento absuelva el interrogatorio de parte 

que, sobre los hechos de la demanda le será formulado. 

 
Solicito a este Honorable Despacho decretar el interrogatorio de parte de la señora CARMEN 

ANGÉLICA CIFUENTES RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.111.061, Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA 

DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, para que, bajo la gravedad del juramento 

absuelva el interrogatorio de parte que, sobre los hechos de la demanda le será formulado. 
 

D. PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Solicito a este Honorable Despacho se tenga como prueba testimonial a las personas 

enunciadas a continuación, respecto de las cuales se les practicará interrogatorio sobre 

sobre los hechos de la demanda: 
 

1.  MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, identificada con cédula de ciudadanía 

número 39.760.958, la cual se notifica en la dirección aportada en el acápite 

correspondiente a notificaciones.  

2.  ADELINA PEÑA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 20.754.322, quien es tesorera de la Asociación, la cual se 
notifica en la dirección aportada en el acápite correspondiente a notificaciones. 

 

E. EXHIBICIÓN DOCUMENTAL: 

 

Solcito al Despacho requiera a la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 41.319.500, para que directamente, o a 

través de su apoderado judicial, se sirvan exhibir el documento original, correspondiente a:  

 

1. Dos (2) documentos llamados OTRO SÍ que arguye la parte demandante fueron 

debidamente celebrados el día 18 de diciembre del año 2019. 

 
2. Documento aportado por la parte demandante denominado CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO. 

 

 

Se solicita la exhibición de los documentos con el fin de tener conocimiento de estos y 
someterlos a prueba pericial de grafología para probar si efectivamente los documentos 

fueron suscritos el día 18 de diciembre de 2019, toda vez qué, NO ES CIERTO que la 

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, 

NIT. 832.004.636-0, haya suscrito los dos (2) documentos llamados OTRO SÍ argüidos por 

la demandante, máxime cuando, la ASAMBLEA DE ASOCIACIADOS ni la JUNTA 

DIRECTIVA de la parte demandada, NO autorizó mediante Acto alguno, la celebración de 
los documentos aportados como prueba documental, suscritos por la señora MARIA 

ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 



 

 
 

 

41.319.500, y su hija, la señora MARÍA ESILDA HUERTAS VALBUENA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 39.760.958, quien firmó en aparente representación de la 

ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA - AMACAFF, 

NIT. 832.004.636-0, en supuesta fecha 18 de diciembre de 2019. 

 

Así mismo, solicito la exhibición del original del documento aportado cuyo titulo es 
“CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL”, el cual, NO ESTÁ suscrito 

por el presunto ARRENDADOR. Esto con el fin de desvirtuar el pago de los dineros 

perseguidos y estimados en el juramento estimatorio. Se aclara que el original no reposa 

en manos de la Asociación demandada y desconoce quién es el tenedor del mismo, por lo 

cual es la parte demandante quien debe aportar su original. 
  

 

F. PRUEBA PERICIAL: 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 226 de la Ley 1564 de 2012, solicito decretar 

las siguientes pruebas periciales:  
 

1. Decretar prueba pericial de grafología a través del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses sobre los dos (2) documentos llamados OTRO SÍ que dice 

la parte demandante, fueron debidamente celebrados el día 18 de diciembre del 

año 2019. Se enuncia que obran en poder la parte demandante, toda vez que los 
mismos NO REPOSAN en los archivos de la Asociación AMACAFF, por lo cual son 

DESCONOCIDOS para la parte demandada.  

 

2. Decretar prueba pericial de grafología a través del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses sobre documento titulado “CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL”, el cual, según la prueba aportada, 
debió haber sido suscrito el día 16 de enero de 2020. Se enuncia que obra en poder 

la parte demandante, toda vez que el mismo NO REPOSA en los archivos de la 

Asociación AMACAFF, por lo cual son DESCONOCIDOS para la parte demandada y 

necesarios para desvirtuar el juramento estimatorio presentado por la parte 

demandante.  
 

 

 

V. PETICIÓN: 

 

PRIMERO:  DECLARAR PROBADAS TODAS Y CADA UNA DE LAS EXCEPCIONES DE 
MERITO PROPUESTAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandante. 

 

 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la contestación que aquí se presentan en los artículos 1494, 1503, 1530, 

1541, 1542, 1602, 1608, 1609 del Código Civil. Artículos 165, 167, 282, 206, 368 y 

subsiguientes de la Ley 1564 de 2012. 
 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas  

2. Es de aclarara a este honorable despacho qué, la certificación de existencia y 
representación, poder, documento de identificación del representante legal de la 

parte demandada y del suscrito apoderado ya reposan en el expediente.  

 

 

VIII. NOTIFICIACIONES: 
 

El suscrito apoderado en la dirección: Cll 2 # 1 – 61 Sur T B1 Apto 404 Conjunto Residencial 

Portofino, Facatativá, Cundinamarca. Correo electrónico: 

cristiandavidalfarobasto@gmail.com Celular: 322 285 2750. 

 

Mi representada, ASOCIACIÓN DE MADRES CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA 
CUNDINAMARCA - AMACAFF, NIT. 832.004.636-0 en la dirección: CRA 3 # 15-04 Funza, 

Cundinamarca. Correo electrónico: amacaff.99@gmail.com Celular: 311 447 4397. 



 

 
 

 

 

La señora CARMEN ANGÉLICA CIFUENTES RODRIGUEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.111.061, Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE MADRES 

CABEZA DE FAMILIA DE FUNZA CUNDINAMARCA – AMACAFF, en la dirección Cra 3 # 15 

– 04 Funza, Cundinamarca. Correo electrónico: angelica-r72@hotmail.com Celular: 311 

447 4397 
 

El testigo, señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41.319.500, en la dirección Calle 25 #3-45 casa 5  Manzana A, Funza, 

Cundinamarca. Correo electrónico: jairojimenezramirez1012@gmail.com - 

tatotasco@hotmail.com     -      tatotasco1@hotmail.com Celular: 320 479 0899 
 

El testigo, señora ADELINA PEÑA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 20.754.322, en la dirección: Calle 14 # 17 – 90 Barrio El Lago, Funza, 

Cundinamarca. Correo electrónico: adelina0203@outlook.com Celular: 310 755 3199 

 

 
 

Del señor Juez,  

 

Atentamente,  

 
 

 

 

 

 

CRISTIAN DAVID ALFARO BASTO 
C.C. 1.010.225.425  

TP. 346276 del C.S.J 















































































































































  
 
 

* Importante: Esta constancia solo hace referencia al producto mencionado anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes 
números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (575) 361 88 88 - Cali - Local: 
(57-2) 554 05 05 – Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos 
(1) 1 866 379 97 14. 
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Funza, 18 de Diciembre de 2023. 
 

 

 

Señor 

A quien pueda Interesar 

 

 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ASOCIACION DE MADRES CABEZA DE 
identificado(a) con NIT No. 832004636 a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el 
Banco los siguientes productos: 

Nombre Producto Número Producto Fecha Apertura 

(aaaa/mm/dd) 

Estado 

CUENTA AHORROS 

PERSONA JURIDICA 

15973128997 2011/08/23 A ACTIVA 

 



ESTADO DE CUENTA

Cuotas administración 1.320.000$            

Impuesto predial -$                        

AMACAFF Reglamento propiedad 300.000$               

Urbanismo -$                        

Sanciones 120.000$               

Licencia -$                        

Elegibilidad -$                        

Excavacion de gas -$                        

Modificaciòn de plano -$                        

Otros 420.000$               

Total Deuda 2.160.000$     

Fecha cuenta: 19-dic-23

Nombre MARÍA ESILDA VALBUENA AVENDAÑO

C.C. 41.319.500          

SALDO

1.320.000$     

1.320.000$     

-$                 

-$                 

300.000$        

300.000$        

-$                 

120.000$        

120.000$        

-$                 

-$                 

-$                 

-$                 

420.000$        

420.000$        

ZONAS COMUNES

ENERO -DICIEMBRE 2023

TOTAL OTROS

ELABORADO POR: Adelina Peña - Tesorera

EXCAVACION GAS

TOTAL EXCAVACION GAS

MODIFICACION PLANOS

TOTAL MODIFICACION PLANO

LICENCIA

TOTAL LICENCIA

ELEGIBILIDAD

TOTAL ELEGIBILIDAD

URBANISMO

TOTAL URBANISMO

SANCIONES

INASISTENCIA ASAMBLEA MARZO Y NOVIEMBRE 2023

TOTAL SANCIONES

IMPUESTO PREDIAL

TOTAL IMPUESTO PREDIAL

REGLAMENTO PROPIEDAD 2021

AÑO 2021

TOTAL REGLAMENTO PROPIEDAD

Cta Ahorros Banco Bogota 011-037942

Cta Ahorros Bancolombia 159-73128997

CONCEPTO

CUOTAS ADMINISTRACION

ABRIL 2019 - DICIEMBRE 2023

TOTAL CUOTA ADMINISTRACION

NIT 832.004.636 - 0
CL 19 6 89 P.2 



NÉSTOR PACHECO PUPO 
CONTADOR PÚBLICO 

EGRESADO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS 
 
 
 
 
 
 

El suscrito contador de la asociación Madres de Cabeza de Familia de Funza con NIT: 
830.004.636, NÉSTOR PACHECO PUPO, identificado con cedula de ciudadanía 72.332.847 
de Barraquilla, contador público de profesión con matrícula profesional N° 288164-T. 

 

 
 
 

CERTIFICA 
 

 
 
 
Que la señora MARIA ESILDA VALBUENA DE AVENDAÑO identificada con cedula de 
ciudadanía número 41.319.500 aporto a la asociación un valor de sesenta y cinco 
millones setecientos noventa y un mil ciento veintisiete pesos M/cte. ($65.791.127). 
 
Se expide la siguiente certificación a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 
2023  

 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÉSTOR PACHECO PUPO 
Contador Público 
T.P 288164-T 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Celular: 313 399 29 09 
Correo: nestor.83@hotmail.com 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público NÉSTOR PACHECO PUPO identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 72332847 de BARRANQUILLA (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No 288164-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 29 días del mes de Septiembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 16-11-2017  RADICACIÓN: 2017-65812  CON: CERTIFICADO  DE: 24-10-2017

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 1-A MANZANA I URBANIZACION SERREZUELA DE MADRID. CON UN AREA DE 209.375 V.C. O SEAN 134 MTS2. CON LOS SIGUIENTES

LINDEROS: NORTE EN 15 MTS CON EL LITE 1-A BIS; SUR EN 15 MTS CON EL LOTE 2 DE LA MISMA MANZANA; ORIENTE EN 9 MTS CON LA

CARRETERA 14; OCCIDENTE EN 9 MTS CON EL LOTE 1B BIS. TOMO 9 PAGINA 7..........------------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE 1-A  #  MANZANA I URBANIZACION SERREZUELA DE MADRID

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-08-1965 Radicación: .

Doc: ESCRITURA 2751 del 04-08-1965  NOTARIA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ MARTINEZ JULIA  CC# 20133877     
A: MEZA LUIS ANTONIO  CC# 297581 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-06-1969 Radicación: .

Doc: ESCRITURA 1901 del 16-05-1969  NOTARIA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P. 2751 DE 4-8-1965 NOT 9 BTA ACLARAR AREA Y LONGITUD EXACTA LINDEROS ORIENTE Y

OCCIDENTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ MARTINEZ JULIA  CC# 20133877     
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-05-2019 Radicación: 2019-37039

Doc: ESCRITURA 656 del 26-12-2018  NOTARIA TERCERA de FACATATIVA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 0197

ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ RAMIREZ MARIA FLORALBA  CC# 20381608     

DE: MEZA LUIS ANTONIO  CC# 297581     

A: MESA MARTINEZ GILBERTO  CC# 3093205 X   7.1% 

A: MESA MARTINEZ HECTOR  CC# 3092946 X   7.1% 

A: MESA MARTINEZ HORACIO  CC# 80427458 X   7.1% 

A: MESA MARTINEZ LILIA  CC# 20735299 X   7.1% 

A: MESA MARTINEZ ROSALBA  CC# 41538361 X   7.1% 

A: MESA MARTINEZ SAUL  CC# 3093530 X   7.1% 

A: MESA ROMERO NILSON ARNULFO  CC# 11366009 X   7.1% 

A: MEZA MARTINEZ CARLINA  CC# 39768014 X   7.1% 

A: MEZA MARTINEZ MARGOTH  CC# 20737778 X   7.1% 

A: VALBUENA BOLIVAR MARIA ESILDA  CC# 41319500 X   32.1% 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-05-2019 Radicación: 2019-37044

Doc: ESCRITURA 219 del 03-05-2019  NOTARIA TERCERA de FACATATIVA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 656 DEL 26/12/2018 EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE LOS LINDEROS DE LA

PARTIDA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ JOSELIN  CC# 16341155 X   4.0% 
DE: MESA MARTINEZ GILBERTO  CC# 3093205 X   7.1% 
DE: MESA MARTINEZ HECTOR  CC# 3092946 X   7.1% 
DE: MESA MARTINEZ HORACIO  CC# 80427458 X   7.1% 
DE: MESA MARTINEZ LILIA  CC# 20735299 X   7.1% 
DE: MESA MARTINEZ ROSALBA  CC# 41538361 X   7.1% 
DE: MESA MARTINEZ SAUL  CC# 3093530 X   7.1% 
DE: MESA ROMERO NILSON ARNULFO  CC# 11366009 X   7.1% 
DE: MEZA MARTINEZ CARLINA  CC# 39768014 X   7.1% 
DE: MEZA MARTINEZ MARGOTH  CC# 20737778 X   7.1% 
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DE: VALBUENA BOLIVAR MARIA ESILDA  CC# 41319500 X   32.1% 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-841869            FECHA: 18-12-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES

REGISTRADORA PRINCIPAL
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